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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2020-00188-00  
DEMANDANTE: MARIA NELSONITA RIVERA SILVA  
DEMANDADO: IPS INDIGENA TRAPECIO AMAZONICO 
 
Teniendo en cuenta que la Dra. ZAMIRA JALAFF RAMIREZ, quien actúa en calidad de apoderada 

de la parte actora, allegó sustitución de poder a favor del Dr. MANUEL ENRIQUE CANTILLO 
GUERRERO, el cual cumple con lo preceptuado en al art. 5 del Decreto 2213 de 2022, procederá 
el despacho a reconocerle personería jurídica para actuar dentro del presente proceso.  
                                                 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A), DISPONE: 
 
RECONOCERLE personería jurídica Dr. MANUEL ENRIQUE CANTILLO GUERRERO para actuar 
dentro del presente proceso en los términos de la sustitución allegada. 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
  

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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